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A UTO N" 523 DE 2OI8

(Abril28)

"POR EL CUAL SE INICIA UNA INDAGRcIÓTI PRELIMINAR Y sE DIcTAN oTRAs
DtsPoslctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcóH ¡uTÓ¡¡oMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facr,¡ltades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1g74, y la ley 1333 de
2009 y

CONSIDERANDO:

Que de corrformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, "El
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio d-e ¡as
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de víolación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación
de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y apiovechamiento,
conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA te compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,
transformacíÓn y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo
dispuesto en el Artículo 31 de la ley gg de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respciivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimier¡tos
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infactor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desarrollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respediva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 estable$ que "Con objeto de establecer si exíste o no
mérito para iniciar el orocedimienlo sanciow{ono s\ ordenará una indanaciÁn nreliminar nr ranr{n
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En el sitio inspac-cionado Exac-tamente hay 12 viviendas construidas con guadua, cotno se apracian en las
imágenes 1 y 2, cabe &stacar gue esúas guaduas fueron un prcyecto de coryquajin paa mejonr las
oondiciones ambientales & la zona, El dla & h visita esfaóa pr9gnmada patla que asisfie¡a la señon
YELMIS RUMBO ROMERO por ser ella la prsona que pon€ en coneimiento & Cotpoguajin los tnchos, y
en su c.ondición de ürcc-ton & la Unidad Municipal da Asisfernb Técnica UMATA, pelD se axcusó
manifeslando que por seguridad no estaba autorizada pn salir a la zona runl prc gue ella anviarta uno de
sus fécnicos, a quien se info¡mó gue fos funcionaríos de Carpog,uajira indepdíantenrente al nngo de
acue¡do a sus funciones no tenlamos en el DPTQ zonas wdadas pala cumplir con nuesfios compromisos
misionales.

2.1 : ffiDÉNCi,AS FOTOGRAF//CAS:

do la vlvlenda en Guadua



ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto adm¡nistrativo a los
FP!999s y ordénese la publicación del presente Acto áministrativo en ta página Web de
CORPOGUA.TIRA ylo en et Botetín Oficial.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Ac'to Administrativo no procede recrrrso atguno.

PUBLÍQUESE Y CU IIIPLASE

Dada en Fonseca, Departamento

Proy*'tó: Pasanto K.vin Plr/re

Rcviú: Sandn Acosta - Profas¡on¡/ Egaciat¡zado DTS

jira, a loslS días delmes de Abritdelaño 2016.


